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Dirección General de Cultura e Industrias Creativas
CONSEJERÍA DE CULTURA,TURISMO Y DEPORTE

Por todo ello, la Dirección General de Cultura e Industrias Creativas no puede realizar con medios propios 
las distintas actividades que componen el objeto del contrato, por lo que es necesario acudir a la 
contratación externa del servicio con una entidad especializada en este ramo de actividad, siendo esta 
fórmula de realización de la prestación objeto del contrato la más adecuada.

Madrid, fecha el día de la firma
EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA E INDUSTRIAS CREATIVAS

Fdo: Gonzalo Cabrera Martín
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